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Vicerrectores/as 
Secretarios/as de Centros 

Directores/as de Departamentos 
Jefes de Servicio 

 
 
 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la UAL en 
sesión ordinaria de  fecha 5 de mayo de 2014, haciéndose constar que según el art. 
62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa y son impugnables 
directamente ante la jurisdicción ordinaria; así mismo es de aplicación lo dispuesto en 
el art. 116 de la Ley 30/92 en su nueva redacción dada por la Ley 4/99, relativo al 
recurso potestativo de reposición. 

 
 
 
 

ACUERDOS  
 
 
 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES. 
Se acuerda aprobar las actas de sesiones anteriores. 
 
2.- ADOPCIÓN DE ACUERDO SI PROCEDE, SOBRE LA CONVOCATORIA DE 
PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES. 
Se acuerda aprobar la convocatoria de plazas de Cuerpos Docentes que se adjunta 
como Anexo 1. 
 
3.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DEL 
ANEXO II DE LA NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS. 
Se acuerda aprobar la actualización del Anexo II de la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos que se adjunta como Anexo 2. 
 
4.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA ADSCRIPCIÓN Y 
VINCULACIÓN A ÁREAS DE CONOCIMIENTO DE LAS ASIGNATURAS DE 
MÁSTERES OFICIALES DE NUEVA OFERTA PARA EL CURSO ACADÉMICO 2014-15. 
Se acuerda aprobar la adscripción y vinculación a áreas de conocimiento de las 
asignaturas de másteres oficiales de nueva oferta para el curso académico 2014-15 que 
se adjunta como Anexo 3. 
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5.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LOS CAMBIOS DE 
ADSCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS DE MÁSTERES OFICIALES QUE FIGURAN EN 
DOCUMENTO ANEXO. 
Se acuerda aprobar los cambios de adscripción de asignaturas de másteres oficiales 
que se adjunta como Anexo 4. 
 
6.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LOS CURSOS DE 
ENSEÑANZAS PROPIAS QUE SE RELACIONAN. 
Se acuerda aprobar los cursos de enseñanzas propias que se adjuntan como Anexo 5. 
 
7.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE INCORPORACIÓN DEL 
PROFESORADO A LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE 
ALMERÍA REGULADOS POR EL RD 99-2011. 
Se acuerda aprobar la incorporación del profesorado a los Programas de Doctorado de 
la Universidad de Almería regulados por el RD 99/2011 que se adjunta como Anexo 6. 
 
8.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN DE CURSOS Y ACTIVIDADES. 
Se acuerda aprobar los reconocimientos de créditos de libre configuración de cursos y 
actividades que se adjuntan como Anexo 7. 
 
9.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE MÉRITOS DOCENTES 2013. 
Se acuerda aprobar los Méritos Docentes-2013 que se adjuntan como Anexo 8. 
 
10.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, PARA SU ELEVACIÓN AL CONSEJO 
SOCIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO 
DE GRADO EN DERECHO. 
Se acuerda aprobar, para su elevación al Consejo Social, la modificación de la 
memoria de verificación del título de Grado en Derecho que se adjunta como Anexo 
9. 
 
 
11.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, PARA SU ELEVACIÓN AL CONSEJO 
SOCIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO 
DE GRADO EN TURISMO. 
Se acuerda aprobar, para su elevación al Consejo Social, la modificación de la 
memoria de verificación del título de Grado en Turismo que se adjunta como Anexo 
10. 
 
12.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, PARA SU ELEVACIÓN AL CONSEJO 
SOCIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO 
DE GRADO EN MATEMÁTICAS. 
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Se acuerda aprobar, para su elevación al Consejo Social, la modificación de la 
memoria de verificación del título de Grado en Matemáticas que se adjunta como 
Anexo 11. 
 
13.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, DE LA OFERTA DOCENTE PARA EL 
CURSO ACADÉMICO 2014-2015. 
Se acuerda aprobar la Oferta Docente para el curso académico 2014-2015 que se 
adjunta como Anexo 12. 
 
14.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE CONTRATOS PROGRAMA DE 
DEPARTAMENTOS Y CENTROS PARA EL AÑO 2014.  
Se acuerda aprobar Contratos Programa de Departamentos y Centros para el año 2014 
que se adjunta como Anexo 13.  
 
15.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO.  
Se acuerda aprobar las modificaciones de crédito que se adjunta como Anexo 14. 
 
16.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE CONCESIÓN DE LA 
MEDALLA DE ORO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA A D. ALFREDO MARTÍNEZ 
ALMÉCIJA, EXRECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 
Se acuerda aprobar la concesión de la Medalla de Oro de la Universidad de Almería a 
D. Alfredo Martínez Almécija, ExRector de la Universidad de Almería. 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

Pedro Martínez Ruano 
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